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1. ¿Qué es el deporte 

asociado? 

Es el desarrollado por un conjunto de entidades de carácter privado organizados 

jerárquicamente; con el fin de desarrollar actividades y programas de deporte 

competitivo de orden municipal, departamental, nacional e internacional que 

tenga como objetivo el alto rendimiento de los deportistas afiliados a ellas. 

2. ¿Cuál es el objetivo del 

programa Deporte Asociado? 

Diseñar, crear, aplicar, evaluar, controlar y coordinarlos diferentes planes, políticas 

y programas administrativos, así como la formación y capacitación del talento 

humano de las entidades que hacen parte del deporte asociado en el departamento, 

y con ello garantizar el mejoramiento y/o optimizar del sector. 

3. ¿Cuáles son los Objetivos 

específicos? 

*Asesorar a la Dirección en los planes, programas y estrategias para el desarrollo del   
 deporte asociado y competitivo del Departamento. 
*Asesorar a las ligas y clubes en su organización, funcionamiento y desarrollo deportivo. 
*Elaborar y presentar a la dirección planes, programas y estrategias para el desarrollo    
 deportivo del departamento 
*Presentar a la dirección planes y programas relacionados con el deporte competitivo. 
*Programar y facilitar la capacitación en administración y legislación deportiva y tramitar  
 los reconocimientos deportivos que por competencia le corresponden. 
*Sugerir a la Dirección del Instituto de acuerdo con su competencia y en coordinación   

 con las demás dependencias de la Entidad, las políticas para que se cumplan  
 las funciones de inspección, vigilancia y control sobre los organismos  
 deportivos pertenecientes al Sistema Nacional del Deporte, de conformidad con  
 las disposiciones legales y reglamentarias. 
*Asesorar a la Dirección en el apoyo y participación de los organismos del deporte asociado 
en los eventos, a nivel nacional e internacional. 

http://www.inderhuila.gov.co/
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Preparación a juegos nacionales y paralímpicos nacionales. 

Apoyo a deportistas elites y destacados. 

Atención médica, sicológica, fisioterapeuta, y social. 

Juegos universitarios 

Juegos departamentales  

Asesoría metodológica deportiva 

Asesoría permanente y asistencia a las Asamblea de Ligas 

Apoyo Gimnasio de fuerza 

 

• Ajedrez, atletismo, ciclismo, gimnasia,
judo, karate, lev. de pesas, lucha,
natación, Billar, patinaje, taekwondo,
tenis de campo, tenis de mesa, tejo,
boccia, para natacion y para atletismo,
Actividades Subacuaticas,Triatlón
Canotaje, Motociclismo, Bádminton

Ligas de deportes 
individuales

• Baloncesto, voleibol, fútbol, fútbol de 
salón, fútbol sala, y porrismo.Ligas de deportes de 

conjunto

4. ¿Qué deportes y ligas hay? 

5. ¿Qué servicios presta? 
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LEGISLACIÓN DEPORTIVA 

 

 

LEGISLACIÓN DEPORTIVAPREGUNTAS Y RESPUESTAS 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. ¿Cuál es la Ley del Deporte 
Colombiano y de qué año? 

R/ta: Ley 181 del 18 de enero de 1995. 
 

8. ¿Cuáles son los organismos 
deportivos a nivel Municipal? 

 
R/ta: Los Clubes deportivos, clubes Promotores y clubes Profesionales 

9. ¿Cuáles son los organismos 
deportivos a nivel Departamental? 

 

R/ta: Las ligas deportivas y la Asociación deportiva Departamental. 

• Apoyo económico para participar en competencias 

• Implementación deportiva 

• Servicio de transporte, hospedaje y alimentación. 

• Uniformes de presentación y competencias 

• Educación 

• Formación para la vida. 

6. ¿Qué beneficios presta? 

10. ¿A qué organismo deportivo se 
afilian las Asociaciones Deportivas 
Departamentales o las Ligas 
deportivas? 

 

R/ta: A las Federaciones Deportivas. 
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11. ¿Cuál es el objeto que 
cumplen los clubes deportivos?  

 

R/ta: El Objeto social es la promoción del deporte (fomento, protección, apoyo 
y patrocinio), la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, ¿de acuerdo 
a lo contemplado en el artículo 2° del Decreto 1228 de 1995 y la Ley 181 de 
1995? 

 

12. ¿Quiénes constituyen los 
clubes deportivos? 

 

13. ¿A qué organismo deportivo 
se afilian los clubes deportivos?  

 

14. ¿Cuál es la jurisdicción de los 
clubes deportivos y clubes 
promotores? 

 

15. ¿Quién promueve la creación 
de los clubes promotores? 

 

16. ¿Qué entidades no deportivas 
pueden constituir clubes? 

 

R/ta: Los socios afiliados y los deportistas 
 

R/ta: A las Ligas deportivas ó la Asociación deportiva Departamental. 

 
 

R/ta: El municipio donde se constituyó. 
 

R/ta: El Ente Deportivo Municipal. 
 

R/ta: Las Cajas de compensación familiar, las instituciones educativas, las 
Juntas de Acción Comunal, los clubes sociales, las empresas públicas y 
privadas y otras. 

 

http://www.inderhuila.gov.co/
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17. ¿El periodo Estatutario de los 
diferentes órganos de los clubes y 
ligas es de cuantos años? 

 

18. ¿El reconocimiento deportivo lo 
da el ente deportivo municipal por 
cuantos años? 

 

R/ta: Cuatro Años 
 

R/ta: Cinco años.  
 

19. ¿Qué sucede con los deportistas 
afiliados a un club cuyo 
reconocimiento deportivo este 
vencido? 

 

20. ¿Qué autoridad otorga la 
personería jurídica de los clubes 
deportivos y promotores? 

 

21. ¿Quién otorga el 
Reconocimiento Deportivo de un 
Club  

 

R/ta: no podrían participar en eventos Departamentales y Nacionales. 
 

R/ta: Las Gobernaciones de cada Departamento. 

 
 

R/ta: Los entes deportivos municipales. 
 

http://www.inderhuila.gov.co/
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R/ta: La Asamblea de afiliados. 
 

22. ¿Qué autoridad otorga la 
personería jurídica de los clubes 
deportivos profesionales? 

 

23. ¿A quién le corresponde en un 
organismo deportivo, fijar las 
cuotas de afiliación o 
sostenimiento que deben pagar los 
afiliados? 

 

24. ¿Cuál es el mínimo de 

deportistas que se necesitan para 

constituir un club deportivo en los 

deportes convencionales?  

25. ¿Cuál es el mínimo de 
deportistas que se necesitan para 
constituir un club deportivo en los 
deportes con deportistas en 
situación de discapacidad? 

 

R/ta: El Ministerio del deporte Colombiano. 

 
 

R/ta: Diez, en los deportes de conjunto lo que tenga reglamentado las 
federaciones deportivas  

 

R/ta: Ocho. 
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Proyecto/ Elaboro: Mg. Gerardo Pinzón Zúñiga 

26. ¿Cuáles son los organismos 
deportivos a nivel Nacional? 

 

27. Que es una Liga deportiva? 

 

28. ¿Qué es una asociación 

deportiva Departamental? 

R/ta: Las asociaciones deportivas Departamentales son organismos de 
derecho privado constituidas como corporaciones o asociaciones por un 
número mínimo de clubes promotores o deportivos o de ambas clases, para 
fomentar, patrocinar y organizar la práctica de varios deportes o modalidades 
deportivas, dentro del ámbito territorial del Departamento o del Distrito 
Capital, según el caso, e impulsarán programas de interés público y social. 

 

Sólo se podrá otorgar reconocimiento deportivo a una Asociación Deportiva 
dentro de la correspondiente jurisdicción territorial. 

Parágrafo. 

La creación de las asociaciones deportivas departamentales o del Distrito 
Capital deberá ser promocionado por los entes deportivos correspondientes 
a que se refiere la Ley 181 de 1995, sin perjuicio que los clubes se organicen 
como liga deportiva. 

 
 

R/ta: Las Federaciones Deportivas, el comité Olímpico y el Comité 
Paralímpico Colombiano 

 

R/ta: Las ligas deportivas son organismos de derecho privado constituidas 
como asociaciones o corporaciones por un número mínimo de clubes 
deportivos o promotores o de ambas clases, para fomentar, patrocinar y 
organizar la práctica de un deporte con sus modalidades deportivas, 
dentro del ámbito territorial del departamento o del Distrito Capital, según 
el caso, e impulsarán programas de interés público y social. 
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